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PODER EJECT.7TIVO. 
HA.CIENDA.-.A.cuerdo mandando pagará Doña Ca. 

mili. Castro de Lacquan.iti una calltidad de dinero. 
-Acuerdo mandando pa,,,"'lU" .l Nazaria Flores una 
C3.Iltidad de dinero.-Acuerdo denegando una soli
citud de Don J. Jesús Sosa. 

JUSTICll..-.A.cuerdo en que se dispensa la publica
ción de edictos para que contraigan matrimonio 
civil Don Teodoro Destepben y Señorita Rosa 
Molina.-Acuerdo dispensando l:l. publicación de 
edictos para que contraiga matrimonio civil Fer· 

TEGUCIGALPA, JUNIO 10 DE 1889. 

pague, en efectivo, á la Señora Castro de 
Lacquaniti, el saldo que del principal resulte 
á sa favor; y 

2.0 -Que el monto total de los intereses los 
satisfaga en Billetes del Tesoro.-Comnnfque
se y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre::.<idente. 

Alvaraclo. 

Acuerdo mandando pagar á Nazaria Jrlores una can
tidad de dinero. 

nando Borjas. SECRETARIA DE ESTAD() EN EL DESPAC.!J(). DE 

PODER JUDICIAL. H.A.CIEYD.A.. 

Sentencia que recayó en el juicio promovido contra Tegucigalpa, 4 de Junio ele 1889. 
Don Francisco Pineda Lindo, con motivo de la Tomando en consideración la solicitud que 
rendición de las cuentas que llevó en los meses de ha. elevado al Poder Ejecutivo Ja Señora Na
JUDio y Julio de 1879, como Administrador de 
Rentas del Departa.mento de Grs.cias.-Sentencia za.ria Flores, en representación de su hijo Ar-
recaída en la militar instruída contra Manuel Ba- turo, p3ra que se le mande sa.tisfaeer la suma 
rahona, por el deli.to de estafa.-En la criminal de cuatrocientos setenta y dos pesos y la ter· 
seguida á Manuel Barahona, por el delito de es- cera parte del interés de mil pesos, que Ja Ha,.. 
tafa.-Querella de despojo entablada por Don eienda Pública a.deuda -al padre de aquel, Co
Atavasio Pinto, contra los Señores Dionisio, J'U&U ronel Don José Lacqaaniti, de cayos valore 
y Nicanor Man~ y otros individuos de la 
Hermita, para que se le ampare en la posesión de es heredero, st:gún consta de las diligencia 
un terreno.-Acuerdo de la Corte Suprema. testamentarias; y 

PODER EJECUTIVO. 

HACIENDA. 
A.cuerdo mandando pa,,,o-a.r á. Doña Camila Ca.stro de 

Lacquaniti unas cantidades de dinero. 

SECRETARÍA. DE ESTADO E:::< EL DESPACHO D.E 
HA.CU:ND.A.. 

Teguciglllpa, .Tanio 4 de 1889. 

Tomada en consideración la. solicitud que, 
en representación de su hijo Rorad~ La.cqna
niti, ha elevado al Gobierne la Señora Cami· 
la Castro, viuda dei Coronel José Lacquaoiti, 
en que pide que, de la. sama de mil pesos que 
su difunto esposo prest6 á. !a Hacienda Públi· 

Considerando: que las eertifi.ca.eiones adu
cidas por la peticionaria, justifican de uña 
manera clara, la legitimidad del reclamo; por 
tant-0, el Gobiernl) 

.A.CUEEDA: 

l. 0-Que la. Dirección General de Rentas 
pague, en efectivo, á. la Señora Nazaria Flores_, 
la indicada suma. de cuatrocientos setenta y 
dos pesos; y 

2. 0-Qoe, por lo que respecta á la parte de 
intereses que le corresponde, le sea satisfecha 
en Billetes del Tesoro, á. razón del 2 p. g men
snal.-Comaníqpese y regístrese. 

Rubricado por el St:ñor Presidente. 
Alvaraclo. 

A.cuerdo denegando una 5olicitud de Don J . .Tesús 
ca en Noviembre de 188:3, sel;¡ manden pa- Sosa. 
gar quinientos Yeintfocho pesos (.."On los rédi-

tos correspondientes, á razón del 2 p. g men- ,SECRET.ÚlU DE ESTA.t>O E::.-i ET. Dl:SPACHO DE 

sual, que pertenecen á i:u exprf'sado hijo, en RA.CIE!>."DA.. 

virtud de disposición tt-stamentaria del difun· 1'egucigalpa, Junio 4 de 1889. 

to Corot!el Lacquaniti, previa deducción de Vista la solicitud que Don J. Jesús Sosa 
los abonos hechos á la cuenta en referencia; y 

NúMERO 547. 

rio, al practicar la liquidación dél &:ñor Sosa, 
ha tenido por base los saldos que le han tras
ladado las otras oficinas ds Hacienda; por 
tanto, el Presiden te 

A<:UERDA.; 

Denegar la enunciada solicitud.-Comuní
qaese y regístrese. 

RubriCJ\.do por el Seiíor Presidente. 

Alvarado. 

JUSTICIA. 
Acuerdo en que se dispensa la publica.ci6n de edictos 

para que contnligarr matrimonio ciru Do!l Teo
doro Destephen y Señorita Rosa Molina. 

SECRETA.RÍA.. DE EST.A.t>O E::S- EL DESPACHO DE 

JUSTICIA. 

Tegucigalpa, Junio 7 de 1889. 

A solicitud: del Señor Teodoro Destepben> 
vecino de Santa Rosa, Departa.mento de C-0-

áo, el Presidente 
.A.C'GER.D.A.: 

Dispensarle la publicación de edictos pa
ra qne contraiga matrimonio civil con la 
Señorita Rosa Molina, del mismo vecinda
rio; debiendo enterar, en la Administración 
de Rentas del expresado Departamento, la. 
suma de cinco pesos.-Comuníqnese y regís
trese. 

Rubricado por el oeñol" Presidente. 
Alvarado. 

.A.cuerdo dispensando lá publicación de edictos nara. 
que contraig-a matrimonio civil el Sejior Fernan
do Borjas. 

SECRl!:TA.li:ÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.. 

Tegucigalpa, Junio 7 de 1889. 

Atendiendo á. los motivos en que ee apoya. 
el Señor Fernando Borjas, natural de Manto, 
Departamento de Olancho, para pedir dispen
sa de la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil con Lncía Mendoza, natural 
del V a.lle de Angeles, y residiendo los dos 
en esta ciudad, el Presidente 

.A.CwEF.DA.: 
h~ elevado al Poder Ejecutivo, para que se 

Cons.ideraodo: que los extremos que sirven le mande satisfacer la. suma de ciento cnaren- Conceder la dispensa solicitada; debiendo 
de fundamento á la enunciada ,;olicitnd se . 1 1 D. el Señor Bonas enterar, en la Dirección Gene-. u pesos y veinte centavos, va or que a irec- . ., 
encuentr:rn debidamente comprobados; por "ó "' Re .. ~~ d . , d 1 1 1. ·a ¡ ral de Renta;: Ja suma de ci•1co pero<: Co 

P 
. , . 1 c1 n ue n......, eJO e pagar e a tqtu ar ' · , -·- -

tanto, el re>"1dente de la Rt>púbhca ¡ I d Id l h ll ad • muníquese y recrfatrese a cuenta e sue os que e a ev o como• e · 

ACT:;ERJ>A.: empleado del Gobierno. Visto el informe Rubricado por el Señor Presidente. 
l. º-Que el Director Gener:al de Rentas li-1 del Direcior General del Ramo; y .Ab:arado. 

<¡nide h«:uenta de que se ha hecho mérit0, ,. C"onsidenndo: que el exprnado iuncion&-
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PODER JUDICIAL 
Sentencia que recsyó en el juicio promovido contra 

Don Francisco Pineda Lindo, con motivo de la 
re11didó11 de las cuentas que llevó en los meses 
de Junio v .Julio de 18i9, como Adni.nb-t..-ador de 
Rentas del DepartameiltO de Gracias. 

RE.PUBLICA DE HONDURAS. 

peso veinticuatro centavos que <?ej6 de car- culo para que el empl~do . Teintegre la suma. 
garse al trasladar del libro de la renta de ta- prenotada, por haberse verificado su pago en 
baco el producto liquido, siendo éste en el. la presente cuenta: cuarto-que el libro de 
anterior, de ciento setenta y cinco pesos y un separaciones, en que fué llevada la cuenta de 
centavo, y en el presente sé carga so- "Varios Contratistas," no es de responsabili
Iamente ciento setenta y tres pesos y setenta dad, porque el examen de los principales 
y seis centa•os, según aparece en el libro -de no implica la aprobación de aquel: quinto-

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, productos.-EI Tribunal hace notar, al final que la mencionada pagli indebida, si bien 
.Julio veint!trés de mil ochocientos ochenta y del cargo· número l.º, que tanto el wdo trasla- ptiede proceder de error, puede tambiéo pro· 
cuatro. dado del año de 78, como los saldos y sumas de ven~r de haber los contratistas entregado real-

Vistos l-0s autos ch·ile~, creados con motivo los demás meses, hasta el Je Mayo están en- mente la especie. fiscal de aguardiente, lo cual 
de )a rendición de la;; cuentas qne Don Fran- men<lailcs de la cuenta qne precede á la pre· implica.Tia un delito: sexto-que es deber del 
cisco Pineda !,indo, en su calidad de Admi- sente, (1879) y que es este el moti~o porque Tribunal dar cuenta de este reparo y demás 
nistra.dor de Rentas del Departa.mento de no se admite como bueno el traslado de Mayo recados prevenidos por la ley al Gobierno, 
Gracias, lleYÓ durante los meses de J anio y á Junio ·á pesar de estar finiquitadas la caen ta con el fin de que se esclarezca la causa de la 
Julio del año q,e mil ochocientos setenta y nue- de que procede. paga. indebida; y sétimo-que, si bien d repa
ve; autos que han venido al conocimiento de Resalta: que el procurador del Señor Piue- ro número 5. 0 ha sido contestado con l3 cer
este Supremo Tribunal, por el recurso de ca- da Lindo, al contestar l<>s reparos antes men- tificaci-On de la. partida. de cargo verifica.da en 
sación en el fondo, interpnesto por el procu- cionados, expuso lo siguiente, con relación _Mayo de ochenta. y uno, habiendo tenido es
tador del Señor Pineda Lindo contra 1a sefl- al número l.º: qa.e, pr<1Cediendo de una to lugar despi;zés de dos años de cerradas las 
tencia definitiva, pronunciada por la Corte de cuenta. rendida. y finiquitada. conforme á. la cuentas de los cinco primeros meses de mil 
Apelaciones de esta Secci6n el veintitrés de ley, cnalquiera que sea la. responsabilidad ochocientos setenta y nueve, hay motivo par:>. 
Julio del año proximo pasado, la. cual con- qne de él resulte contra el empleado no se sospechar que se ha cometido un delito pre
firma el fallo del Tribunal Superior de cnen- resolverá. en este juicio, pues, para dar la ex- visto por la ley, por el hecho de haberse tenido 
tas, en que se condena al referido Adminis- plicaci6n exigida, sería preciso examinar nue- fuera de las arcas públicas el valor de la es
trador al pago de trescientos y un pesos y vei.a- vame.tite dichas caen tas, cosa que jnzgaba in- pecie. 
ticuatro centavos, y manda elevar al conoci- necesaria: respecto del número :>.ó, adujo una - Resn!ta: que, habiéndose alza.do de dicho 
miento del Supremo Gobie"!'no copa de los certificación datada el 15 de Julio d'e 18S1 y fallo la parte agravia.da, y tramitada la ape
reparoa primero y quinto con sus anteceden- asiguada por su p<>derdante, en que consta el laci-On oon arreglo á derecho, la Corte de A
tes respectivos y la. sentencia consabida, ee cargo que por la suma reclama.da se hizo el pelaciones, a.poyándose en no haberse desvir
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo treinta y nno de- Mayo de este último año; en tnado en aquella. instancia los fundamentos 
82, número 5.0 , Ley reglamentaria de Hacie1;1- el libro eorresp-0ndiente que llebaba á lasa- de la sentencia, la contirm6 ea todas sns par
da; dejando al empleado su derecho á salvo zón; y, con rela.ci6n al número 7.0

, present6 el te!;', sin resolver nada respecto de las costas 
para ejercitar directamente contra. los contra~ a<>uerdo Gnbernatiyo, fecha ocho de Agosto del recurso; y, no conformándose con esta de
tista.s de aguardiente la a.eci6n que pueda co- del mismo año de 1881, en que el Gobierno cis1on el procurador del Señor Pineda Lindo, 
rresponderle por los trescientos pesos qne pa- exonera al empleado de la. responsabi1idad que interpuso y le foé otorgado el recurso de 
gó indebida.Ill€'nte. · le resulta por haher$e pagado á los recepto- casación en el fondo, por creer infringidos, 

Resttlta: qne, al presentar el procnrador del res, por la venta de especi~ fiscales, .un seis por falta de apelación, los artículos 78 de la 
Sr. Pineda Lindo las cuentas de qne se ha he· por ciento, en vez de un cinco por ciento que Constita.ción, 161, 162, 900, 909 y 910, Pro
eho mención, ante el Tribunal correspondien- previene el a.cuerdo de t-res de Abril de mil cedimien~ y L 0 Peea.1, y por mala aplica
t.e, para que fuesen fi.scalizadas y glosadas, ochocientos setenta y cineo. ción los artfonlos 32, número 5. º, 78 y 79, Ley 
~hizo, entre otros ¡:epa:ros;Ios siguientes: Resulta: que, oído el Fiseal General de Ha-. Reglamentaria de Hacienda. 
primero--el que se encuentra bajo el número cienda, pidió que se condenase al pago de la Considerando: que, en la rendición de lás 

. primero, en el cual se pide al empleado expli- suma de cuatrocientos treinta y cinco pesos y cuentas de los Administradores de Rentas 
caei6n satisfactoria sobre el hecho de haber setenta y coatro centavos, valor de los repa· sólo entran en fü~calización los libros públi~ 
alterado el saldo con que cerr6 el Libro Au- ros 1.0

, 3.º, 4.0 y 7.0
, que iío estimó legalmen- cosque previenen hs leyes, y, por consiguien

.riliar denomi~ado "Separación de especies," te desvanecidos, y, previa citación para defi.~ te, el ñniqnito, q~e el Tribunal Saperior de 
eorrespondiente al año civil de 187-8, y que nitiva, el Tribunal, con fecha trece de No- Cuentas extiende §.favor del empleado en la 
arroja á favor de los oontratiStas de aguar- viembre de mil ochoci,entos. ochenta y uno, sentencia, pone término al juicio únicamen
diezite la suma de doscientos tres peosos coa- dictó sentencia en el sentido que antes se ha te en las resultancias del cargo y data eons 
renta centavos y tres cuartos: operaci6n con relacionado, fundándose en los siguientes tantes en dichos libros. 
la cJJ.al el empleado ha gravado á la Hacienda motivos: primero-4a ma.nifresta alteración Considerando: que los libros auxiliares que 
Pública con la suma de trescientos pesos: se- qne aparece en la traslaci6n del saldo á. favor lleva.u dichos empleados no son de responsa
gund~l qne se halla bajo el número 5.0

, en de los contratistas, verificado el primero de bilidad ni tienen carácter público, y sirven, 
el cna.1 se ha.ce cargo al funcionario supradicho Enero de mil .ochocientos setenta y nueve, solamente, para el !IN!jor registro é ilustración 
por la diferencia de setecientos cincuenta y elevándolo á quinientos tres per.os y c~nta de las constancias de los oficiales; r.u6n por 
ooho pesos ochenta y cinco centavos, qo.e. se centavos y tres cuartos: segundo-la p&,,,"'3. in! la cual, ni entran en fiscalización, ni los he
obeerva entre la de ooho mil ciento cincuenta debida de la suma de los trescientos pesos en chos en e-llos consignados quedan amparados 
y cuatro pesos y setenta y nueve centavos, que que se aumentó dicho i>aldo, la cnal se de- bajo la. a11torizaci6n de Ja sentencia. 
arroja de saldo á. favor de la Hacienda Públi· muegtra con la cuenfa que se form6 & los con- ConSíderando: que el cargo de trescientos 
ea el libro de la renta de tabaco en 3l de Ma- tratistas de agaardiente desde Febrero de pesos deducidos contra Don Francisco Pine
yo de 1879, como existencia. en especie, y la mil ochocientos ochenta y siete en qne ero.pe- da Lindo, según consta de autos, no resnlta 
de siete mil trescientos noventa y cinco pe- z.ó la administración del Señor Pineda Lind.<>, el examen del cargo y data de las caentas re
sos y noventa y cuatro y un cuarto centavos hasta el treinta y uno de Mayo de mil ocho- lativas ¡los meses de J"unio y .Tulio de 1879 
con que a.bri6 el libro de la. misma. clase el cientos setenta Y nueve, tomando los datos sinó de la a!tera.ci6n que hizo el empleado aÍ 
l. 0 de Jonio siguient.e, con separación de ta- de los libros oficiales, y, segfm lo cual, aparece trasladar al libro privado de "Separación de 
baoo en rama y labrado, según consta en las evidenciado que, hasta la fecha últimamente Especies," abierto el l. o de Enero de dicho 
partidas l.ª y 2.& del cargo de este último li- referid3., en vez de deberse á aquellos cmti- año, el saldo que quedó á favor de los oon
bro; y tereero--el que está mareado con el dad algun:i., antes bien se les había paga.do * tratistas de aguardiente el dia último de Di
número ';. 0 , en que se reclama al empleado un mis: tercero--qne el finiqaito no es un obstá.- ciembre de 1S7S en los libros de igual. clase 
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que llev6 en este último año; y, si bien dicho 
cargo se refiere á cuentas anteriores 8. la pl"e
sente, pudiendo, por lo mísmo, su deducci6n 
no ser justa, no hay rnzón suficiente para es
timar como abierto an inicio fenecido, por 
cuanto la responsabilidad no se hace derivar 
de los líbros públicos~ concernientes á las 
cuentas ya finiquitadas y Mmprensi>as de los 
oí.peo primeros meses del año de 1879, único 
caso en que se violarla la cosa juzgada. 

Considerando: que, en mérito de las razo
nes anterionuente expuestas, no pueden con
~ptuarse violados, por falta de aplicaci6u, los 
artículos 78 de la Ley Fund~mental, 161 y, 
1()2~ Procedimientos. 

Considerando: que los artículos 1.0
, Pe!lal, 

9001 909 y 910, Procedimientos, tampoco pue
den estimarse infringidos por falta de aplica
ción, t&nto porque son inaplicables S. los· pun
tos en litigio, en virtud de limitarse el prime
ro á definir el delito y á. prescribir los demás 
trámites del enjuiciamiento criminal, cosas 
que no han sido roat.eria del juicio, como por
que no es procedente apoyar la casaei6n de 
sentencias sobre negoci-Os cü·iles en infrac
ei6n de las leyes penales, ya sean sustanti
vas 6 adjetivas, por referirse unas y otras á 
materias de índole espeeia.l y satisfacer á ne
cesidades de orden públioo. 

Considerando: qne el Tribunal Superior 
de Cuentas, con presencia de.las resultancias 
de las que ha rendido el procurador del Señor 
Pineda Lindo y de cnya sentencia final se ha 
reunido, ha. hecho una recta aplicación del ar
tícnlo 32, número 5.0

, Ley Reglamentaria de 
Hacienda, por ser evidente que, la cantidad á 
que se refiere el cargo número 5. 0 ha perma
necido fuera de las a.reas nacionales por nn 
tiempo no menor de tres años; y que, no ha
biendo heeho aquel Triblln.lll ningnna aplica
ción de los artículos 18 y '79 de la expresada 
ley, pues que tampoco pronunció contra el 
empleado ninguna de las penas que ellos pres
criben, esta es razón snñeiente para no oon
ten:i.plarlos violados por mala apliea.ci6n de 
ellos. 

Por tanto: la Corte Suprema de J nsticia, 
á nombre de la República, y haciendo aplica· 
ción de los artíc12los '73'7, 738, 739, '150 y '160, 
Procedimientos, declaTa, por unanimidad de 
votos: no haber lugar á la ca.saei6n interpues
ta por el representante del Señor Don Fran
cisco Pineda Lindo; condenánd&l.o en las cos
tas del reenrso; y mandando devolver el pro
ceso con los recados de ley al Tribnnal de 
sq·procedencia, para el cumplimientQ de lo 
jnzgado.-N otifíqnese.-:Matute Brito.-Bns
tillo.- U clés.- Escobar.- Dur6n.- Enrique 
Lozano, Sri<>. 

Sextten.cia recaída en la criminsl instrnída contra Ma
nuel Barah.ona pc>r el delito de estafa. 

Corre Suprema de J usticia.-Tegucigalps. 
Agosto seis de mil ochocientos ochenta y 
euatro-

Vistos los aatos criminales creados contra 
~l reo Manuel Bal'abona, del -vecindaño de San 
Buenaventura, por el delito de estafa; autos 
que han venido al e-0nocimiento de este Tñ-

bnna1, por el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto contra la sentencia. deiinitiva 
pronuncia.da por la Corte de Apelaciones de 
esta Sección el cuatro del mes anterior, en 
los términos que ~n seguida se expondrán. 

Resulta: que Barahona, usando del nombre 
del Señor Inés Fonseca, suplantó dos cartas 
dirigidas por éste al Señor Lic. Don .Jeróni
mo Zelaya, datadas-la una, el diez y ocho de 
Octubre próximo pasado, en la Estancia, y la 
otra. el veinticuatro de Noviembre siguiente, 
en la V-tlla de Concepci6n, contraídas á que 
el Señor Zehya le entregase al procesado, 
bajo la garantía del que se supone remitente 
de dichas earta.s, la suma. de cuarenta y un 
pesos diez y siete centavos y en mercaderías, 
suma que Barahona recibió del Señor Zelaya 
de la manera indicada. 

Resulta: que, habiendo venido á. esta citr
dad Fonseea., negó al Seiior Zetaya el hecho 
de haberle.dirigido l~ cartas aludid$$; moti
vo por el cual, el último estableció acnsaci6n 
contra. Banh<>na, y en virtud de ~ta, el Juez 
de Letras l.º de este Departamento instruy6 
1a causa respectiva, con arreglo á derecho y, 
apoyado en las dMJ.a.raciones de cuatro testi
gqs contes"...es a.cerea.· de la entrega de las 
mercaderías á Barahona, y en la con"fesión de 
éste, tanto sobre el extremo de sn recibo co
mo el de ser él el autor de los documentos 
de que se tn.ta, pronunci6 su fallo condenán
doio, por delitos de estafa, á la pena de seis 
meses de presidio y accesorias. 

3 

tercero, cometiere alguna de las falsedades 
designadas en el que acaba de citarse, sufrirá 
las penas de presidio menor en eualqaiera de 
sas grados y malta de cincuenta á quinientos 
pesos, ó sola.mente la primera, según las cir
cunstancias; y que, de esta definición, se de
duce c!a.ramente que, para gue la falsi.ñcaeión 
en docnmt!nto privado constituya delito, es 
requisito indispensable que se hsya ejecutado 
con perjuicio de _tercero, y, por consiguiente, 
el daño 6 luero que provengan por este medio 
están tan íntimamente ligados con la falsedad~ 
que no pueden separse sin desnaturalizar el he
cho penado por el citado artículo l 98, forman
do, por esta ?'9-ZÓn, un mismo y único hecho 
posible. 

Considerando; qua, en conformidad con l<> 
que se ha expuesto, la Corte de ApelacÍ-Ones 
ha infringido los artículos 78 y 198, Código 
Penal, al asegurar que el reo es autor de los 
delit<>s de falsedad en documento privado y 
estafa, el primero como medio necesario pa
ra realizar el segundo, é imponerle la ·pena 
del má.s grave, atendida la circunstancia ate
nuante que juzg6 conducente.. 

Por tanto: la Corte Suprema de ;f usticia, 
á nombre de la República, haciendo aplica
ción de los artfonlos 737, 738 y '739, Proce
dimient~ y demás an~rionnente citad.06 
por unanimidad de votos, declara: haber la: 
ga-r ¡la casa.ei6n interpuesta; debiendo este 
Tribunal pronunciar la sentencia que en 
mérito de los antos, fuere procedente._..:.No
tifiquese.-Matnte Brito--Bnstillo.-U cl~s 
-Eseobar.-Ferrari.-Enriqne Lozano, Srio. 

~nlta: qne, con fecha veinticnatro de 
.Junio del corriente año, se elev6 en consulta 
á la Co:rte de Apelaciones de esta Sección el 
fallo de que i::e h.aeé mérito, en virtnd de no En la criminal segui~ á Ma.o.uel Barahona por el de-

lito de estafa. 
haberse· interpuesto ningún recurso contra ~L 

Resulta: que aquel Tribun~ conceptuando Corte Saprem..a de .Justicia.-Tegucigalpa, 
que el reo ha cometido dos. delitos, el de fal- A.:,aosto siete de mil ochocientos ochenta y 
sifieaci6n y el de estafa, el primero como cuatro. 
medio necesario para consumar el segando, Vista la causa instruída al re<> Manuel Ba
con fecha cna.tro de Jnlio último emitió su rabona pOl" el delito de estafa; cuya causa ha 
fallo, imponiendo á Barahona ia pena de do.s venido al oonocimiento de este Tribunal, en 
años y un .día de presidio en las cárceles ae vii:tnd del .recurso de casación en el fondo 

- . ' 
esta ciudad, al pago de costas, daños y per- mterpnesto contra la sentencia que pronuneí6 
juicios y á. la reposición del papel invertido la Corie de Apelaciones de esta Secci6n el 

' en la causa. cuatro de J olio último, condenándolo á. dos 
Resulta; que el roo, n.o conformándose con años un día de presidio y demás penas acoeso

la sentencia de lá Corte de Apelaeiooes, in- rías, indicadas en el fallo anterior, en que se 
terpnso el :recurso de casa.eión en el fondo, declara procedente el recurso aludido. 
por creer que en ella se han violado los artí- Resulta: que, según la confesión del encau
ohlos '78 y 198 del C6digo Penal: el primero sad-0,. éste fné e} aator de las Cartas que co
en ru6n de haber a.precia.do la existencia de · rren en autos, en las que se supone que el 
los dos delitos cuando en realidad, no existe Señor Inés Fonseca se constituía fiador dé 
más qae uno; y el segnnd-0 bajo el respecto Barahona, ante el Señor Licenciado Don Je-
de habérsele castigado como autor ..de fal.siñ- rónim.o Zelaya, por los créditos á que ellas se 
cación eu documento priva.do, delito de im- refieren. 
posible existeaeia po.r el hecho de no saber Resnlta, segá.n la propia confesión y el di
escribir ni ~ el Séñor Don Inés Fónseea. cho de cuatrt) testigos uniformes: que Barabo-

Considirando: que, según el artículo 194, na, bajo la garantí.a supuesta de Fon.seca, re
C6digo :Penal, se comete falsedad, entre o- cibi6 del Señor Zelaya, de conformidad con 
tras llllUleras, suponiendo en nn acto la iater- la carta de diez y ocho de Octubre pr-Orimo 
vención de personas que no la han tenido, lo anterior, veinte y dos pesos y treinta y siete y 
cual an.Cede en el presente caso, en virtud de medio centavos en mercaderías, y, en virtud de 
haberse su.puesto por el falsario la interven- l.& de veinte y cnatro de Noviembre del mi&
ción de Inés Fonseea en el aeto de contraer mo año, ~ y ocho pesos y setenta y nueve y 
una res~bilidad de euá.etel' iianciario. medio centsvos; formand<, amb3s cantidades 
~o: que el artfonlo 198 del referi- la suma de cuarenta y un pesos y diez y siete 

do Códi~ disp<>ne que, el qae eon perjuicio de centavos en la misma especie. 
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Considerando: que Barahona, a1 saplantar 
las cartas en referencia, ha cometido el deli
to de falsedad, penado por el artícnlo 19S, en 
relaci6n con el 194, número 2. 0 de} Códígo 
Penal 

Considerando: qne la. circunstancia '1.e ha· 
berse repetido en dos ocasiones el hecJ;¡o que 
engendra la falsedad en el presente caso, 
mediando ps.ra ello la diversidad de tiempo 
y lagar, no puede menos que constituir dos 
delitos de la misma el.ase, á los cuales debe 
imponerse la pena respectiva. 

Considerando: que el reo ha comprobado 
en sa. favor la circunstancia atenuante de no
toria buena conducta,-motivo por el cual la 
pena asigna.da del delito, debe disminuirse en 
un grado. 

Por tan~: la Corte Snprema de Justicia, á 
nombre de la República, de conformidad con 
los mfouk>s 71, regla 2.ª y 7.ª, 77, inciso 1.0

, 

194, número 2.0
, y l9S, Código Penal, 330, 

regla 2.ª, 340 y 74-S, Procedimientos, por una· 
nimidad de votos, condena al reo Manuel Ba
rahona, por los delitos de que se ha hecho 
referencia, ·á la pena de nueve mesea de pre
sidio menor, por cada uno de ellos, y§. lasa
tisfacción de las costas, daños, perjuicios y 
-valor del papel invertido. Y, apareciendo, de 
1a confesión del reo prenotado, que las car
tas suplantad.as fueron hechas por una perso
na ·á, quien él buscó con este objeto, lo cnal 
puede entrañar un hecho punible, la misma 
Corte manda qne, por el .T uzgado correspoD_ 
diente, se instruya información sobre el parti
culaT.-Notifíquese, y hágase la devolución de 
la. causa, con los atestados de ley.-Matute 
Brito.-Bustilio.-UcJés.-Escobar.-Ferrari. 
-Enrique Lozano, Secretario. 

Querella de despojó, en.tablada por Don A.tanasio Pin
t.o contra los Señores Dionisio, .Juan. y N"lCa!l<>r 
lLartmez y otros individuos de la Hermita, para 
que se le ampare en la posesi6n. de 1Jll t.erreno. 

Corté Suprema de Justicia.-Tegncigalpa, 
Agosto veintitrés de mil ochocientos _ochenta 
y cnatro. 

Vista la. querella de despojo que ha. esta
blecido Don Atanasio Pinto, vecino de Oc<>
tepeque, contra los Señores Dioeisio, Juan y 
Niea..nor Martínez y otros individuos de la 
Hermita, para que se le ampare en la pose
sión del potrero del Conejo, de que ha. sido 
despojado y que estima eu ochocientos pesos, 
y doscientos setenta. y seic;. por daños y per· 
juicios: autos que han sido elevados al cono
cimiento de este Supremo Tribunal, en virtud 
del recurso de casación, interpuesto por el 
procurador del Señor P-mto contra la ~enteooia. 
pronuneia.áa por la Corte de Apelaciones de 
la Sección de Comayagua el veintiocho de 
Enero anterior, en la qne declara sin lagar la 
querella de despojo promovida por el Señor 
Pinto contra los Señores Martínez, y con o
-bligaci6n de satisfacer las costas causadas en 
el presente juicio, dejando á las partes sa de
recho á salvo, en cuanto á las acciones que, 
según la ley, pueda corresponderles. 

Resulta: que, con fecha cuatro de Setiem
bre del año próximo pasado, se presentó el 

REPIJBLICA DE HONDURAS. 

Señor Pinto ante el Juez de Letras de la. 
Secei6n de Oeotepeqoe, manifetitaodo: que 
hace trece ó <'atorce años que ha. estado en 
tranquila posesi6n del potrero mencionado, 
d'emarcaci6n de dicha. ciudad: que, no obs
tante esto, los Señores Martínez ya expre
sados, acompañándose de otros vecinos del 
Común de la Hermi.t.a, en ausencia del e:s:.po
nente, Je despojaron en el mes de Marzo úl
timo de h r!J3yor pm-te del referido potrero, 

Apelaciones de la Sección de Coma.yagua; 
quedando inYalidada dicha sentencia, y de
biendo pronunciarse el fallo que sea confor. 
me al mérito del proceso.-Xotifíqo.ese.-Ma
.tute Brito.-Bustillo.-V clés.-Escoba.r.-Fe· 
rrari.-Enrique Lozano, Srio. 

A.cuetdo en que se dispone qne, pa...--a admitir fa- un in
dividuo como procurador, basta la notonedad de 
su título ó el conocimiento que el Juez tenga del 
DllSIIlO. 

sembnnde> en él tous milpas y construyendo· Sesión del tres de Abril de .mil ochocien
de Norte á Sur un cerramiento de madera; tos ochenta y nueve, á que asistieron los Se
y que, no habiendo me.iiado para. ello su con- flores Magistrados Uclés, Ferra.ri, Padilla, 
sentimiento, ni tener. por otra parte, dichos Membreño y el Integrante Zúniga. 
Señores ningún derecho en el potrero, se Habiendo consultado el Juez de Letras de 
querella oontra los prenotados Martínez, con Cholnteca, con fecha primero del corriente, 
el objeto de que se le ampare en la posesión si~ para. el exacto cumplimiento del artículo 
de que que ha sido despojado. .">. 0 de Ja Ley de Procuradores, deben estos, 

Resulta: qaP, admitida la qaerella. por el en cada proceso, exhibir sus títulos académi
J uez de Letras ya indicado, la tramitó 'con cos y razonarse, para admitirlos como tales, 
arreglo á derecho, pronunciaado sn fallo en 6 si basta la • notoriedad y el conocimiento 
que manda amparar al Señor Pinto en el· te- particular- qne de dichos títulos tiene el Juez 
rreno dispntado, y condena a los querellados de la causa, se acordó, por punto general: 
á;desocupar el potrero referido y al pago de que basta, para la admisión del procurador, la 
las costas. notoriedad de sn título ó el conocimiento 

Resulta: que, no confo~s con esta_deci- que el J'uez tenga del mismo.-Uclés.-Trini
ci6n los Señores Ma.rtínez. intei:pnsieron y les dad FiaUos, Secretario. 
fné admitido recurso de apelación, el cnal, 
sustancia.do conforme á la·- ley, ·fné senten
ciado por la Corte respectiva en los términos 
de que ya se ha hecho mención; y que el 
querellante interpuso casación contra dicha 
sentenc.-ia, por creer irifringidos los artículos 
543, 555, 556 y 160 del Oódigo de Procedi
mientos: los. tres tres primeros, porque juzga 
innecesaria. la violencia en -el interdicto de 
despojo; y el último, porque, habiendo jus• 
tífica.do su dereello, no reputa proeedente la 
condenaci6n en costas. 

Considetando: que el fundamento principal, 
en que la ~rte sentencia.dora se ha .apoya.do 
para denegar la querella.. establecida por _el 
Señor Pinto, consiste en qne ha faltado la 
violencia, circunstancia que juzga indispen
sable el propio Tribunal para que paeda t:e
ner lugar el despojo. 

Considera.:ulo: qne, según el tenor del ar
tículo 555, Código de Procedimientos, para 
que pr&eeda el interdicto de l'ecobrar~ no se 
requiere.. qne intervenga foerza ó violencia, 
como 15e exige en el de restitución; Y. que, el 
referido Tribunal, al conceptuar que aquella 
es nn elemento constitutivo del despojo, ha 
atribuído á. la ley una condición que no re
qaiere, y, por lo mismo, ha infringido bajo 
~ concepto el inencions.do artículo. 

Considerando: que, por lo que hace al ar. 
tfoulo- 160, referente á costas, que también 
cree infringido el qnerelnmte, t'iendo estas 
un e:rtremo accesorio del litigio, que no ha 
sido objeto del debate, no puede servir de 
materia para flllldar un recurso de easaci6n, 
según lo ha. declarado este Tribunal en va. 
rías resolueiones. 

Por tanto: la Corte Suprema ele .-.Justicia, 
á nombre de la. República, de conformidad 
con el artículo citado y con los artfuulos 738 
739, 747 y 74S del expresa.do C6digo, decla~ 
~ por unanimidad de votos: que ha lngar á 
la casación de la sentencia de la Corte de 

AVISOS OFICIALES. 
Tomás Martínt'Z, Regidor Municip21 del pueblo 

de Lepateñqae, autorizado competentement-e por la 
~rabie Corpo:raci6n, ge•eralmente hace saber: 

Que siendo crecido el número de ganado de toda 
especie, de disti11tos dueño& y áe ~istintas localida
des, que especialmenJ;e en el verano se introduce en 
el sitio del común del expresado p11eblo, y ma.cha 
parte de él se queda hasta. .-1 in-vierno y perjudica las 
~t.eras de los vecmos, la Municipalidad de Le
pateriqae está dispuesta i entrar en arreglos con to. 
dos loS dueños de ~, -concediéndoles repastaje 
po:r preci.Gs coa.venciou.Ies; pero sujeián<l.olos sólo al 
verano; porque eJl el m'ri.emo no es pennitido de 
ni,ngtma l!l}mera-tene:rlos en el sitio. 

Que los ganados de ciulquie:r especie qae sean que 
se encuentren dentro del terreno comunal, sin 1ue 
sus daeños haya.n conb'atado su permanencia en éÍ 
cóD. la Municipalidad. serán amarrados en postes pú
blieos, con el objeto de q!le el dueño6 dueños los res
caten dentro del témWio señalado por la ley, y en ca
so de a.o hacetlo, se subastarán, como lo previene el 
artículo 44() de la Ley de Policia R. 

También la Municipalidad está dispaesta. ~ conce
der en ~ento para empresas agrícolas, los 
ter:rbnOS que cualqule:ra. pen30na solicitare; advirtién· 
dos.& que lo hará, en todo easo, sin perjuicio de los 
derechos é intereses d& los partiealues. 

En eoueeuencia: los in.dividuos que se in't:roduz
can en el sitio con objeto de hacer milpas ú ot:ra cla· 
se de trabajos, e:r:traer m.aden..s 6 cualquiera otra. 
clase de frut.os naturales del pai's, sin previo arrel'o 
con la Mmücipalidad, serán -eis'tos y tni.\ados eomo u
SQ11».dores; lo mismo que, persegllidos y castigados 
sevenunente los eaz:adOres. pesca.dores, sal>aaeros y 
dem&- que ea cualquiera forma se encuentren en el 
sitio sin el penniso ese?ito de la autoridad respecti
va: El tél'DlÍDO del aneglo seri el de treinta días, 
contados desde la fecha. que tenga el peri6dicoen que 
se publique este avis>o. Todo lo cual se dispone en 
observaDcia del a.rtículo 9G de la Ley Agra.ria, artí· 
cules 62 y 00, fraccioll.e:S 2.•, 3.• y S-l de la Ley para. 
Municipalidades, a.:rtknlos 335, 440, 4S8 y 455 de la. 
Le,1 de Policía Rmal.. 

Lepa.ter:ique. Mayo 2S de 1889. 
Toris~ 

TIPOO:BAFÚ. !iACIONAl.-CAI.LE RE.AL. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




